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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'535.2025-Gfu!.I¡DCC

C€rD Colorado, 27 de novi6mbrc de 2025

VlST0l

El Informe N'2757-2025-l!IDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerenc¡a de Logistica y Abaslecjmientosi y,

CONSIDEMND0T
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lL.,/ Que, como lo establece elanicu{o 194 de la Constitución Política deiEslado delPerú, asícomo elarliculo lldelTltulo preliminar

'1te la Ley orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipal¡dades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local

/fienen. 
personería. luridica de derecho públim y con plena capacidad para e.iumol'mieilo de sus fines: gozan de aulonoría

' aorrrrflslralrva, p0 rt ca y econo,t1ica en los asunlos de su coTpetercia

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones públicas", se eslablece como
requisilo previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe conlar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el aliculo 54'del Reglamenlo de la citada
ley;

Que, confome al articulo 56' del Reglamento de la Ley N" 32069'Ley General de Co0trataciones públicas' eslablece to
sigujente: "56'1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes tipos
(. ) b) Comitér conformado porlres integranles de los cuales almenos uno es comp¿dor público de la DEC y uno es expe-do profesibnal
que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el obieto de conlratación":

Que, asim¡smo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N'32009, prevé lo siguienlet '59.1 La autoridad de ta gestión
administrativa designa a los inlegrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplenleisolo actúan en ausencia de los tiiulares,
lomando su llgar en adelante. En dicho caso, la auloridad de la geslión adminisfativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efeclos de determinar su responsabilidad, si la hubiere':

Que, medianle Informe N'2757-2025-MDCC-GAF-SGLA de fecha 27 de noviembre de 2025, suscrito por el Sub Gerenle de
Logística y Abastecimienlos, solicita la designación del com¡té para llevar a cabo el procedimiento de selecclón Concurso público para
Consultoría N'003-2025-lt'IDCC-1 para la conlralación de servicio de cons!llola para la supervisión de la obra 

,Mejoramiento 
de la

Infraeslructura Vial Integral (Veredas, Bermas y Pasaje) en el Cenlro Poblado Semirural Pachacútec, distrito de Cerro Colorado,

Pl9vll9l9 9! 4t91ul al departamento de Arequipa" lll Etapa, Frente2,CUI 2262053j ello sustentado en et Requerimiento de Servicio
N' 4452-2025-SGE0PAI-G0P|'I\¡DCC de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, quien solicita la
contratación de servicio de consulloría e¡ referencia, a lravés de un Drocedimiento de selecciónl

oue, en aras de ortimizar los pro@sos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el
precedente,.de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
es necesario conformar el comilé de selección para la conlratación de servicio de consulloria en referencia, conforme a Io

sustenlado en los párralos precedentes:

Que, el correclo desempeño técnim y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, r¡ás aún s las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales dé alta especialidao,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el T¡lutar det ptiego ve t¿ necesidad de
desconcentrar la ad,minislración y delegarfunciones administralivas al Gerente ¡.'lunicipal y otros funcionarios, déclarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de selección;
asimismo disponer ia remoción y modificación de sus inlegr¿ntes previstos en la Ley N'3022S y su Reglamento", por lo tanto, esle
despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentidol
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SE RESUELVE:

ARfICUL0 PRll\¡ERO.- CONF0RMAR el Comilé de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Para Consultoría
N'003'2025-l\¡DCC-1 para la contralación de servicio de consultoria para la supervisión de la obra "i,/leioramiento de la Infaestruclura
Vial Inlegral(Veredas, Bermas y Pasaje)en el Cenlro Poblado Semirural Pachacútec, distrito de Cerro Colorado, provrncia deArequipa,
depalamento de Arequipa" lll Elapa, Frente 2, CUI 2262053debiendo estar integrado de ta siguiente manera:

ARTÍCUI0 SEGUND0. - DISPONER que el comité conformado mediante el presente aclo resolutivo, cumpla con sus funciones en
estricto ap€go a la Ley N'32069 y su Reglamento, garanl¡zando la libre clncurrencia de proveedores, correcla califcación y demás
actos inherenles.

AlillcULo TEROERO, - DiSPONER la nolificación de la presente a todos los miembros delcomité conlormado, áreas competentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTfCULO CUARTO. - ENCARGARa la Oficina de Tecnologias de Ia Información, la pubt¡cación de ta presenle resotución en et poftal
Institucional de la Pag¡na Web de la Municipalidad oistritat de Cerro Cotorado,

REGISTRESE, coMUNf oUEsE Y cÚMPtAsE,
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